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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, treinta de septiembre de dos mil veintidós 

 

 

Proceso 
Liquidación 
de sociedad 
conyugal 

Sucesión 
Radicado  No. 05-001 31 10 014 2021 00570-00 
Demandante 
María 
Fernanda 
torres Mendez 

Aicardo Zapata Loaiza y otros 
Demandada Rosa Pastora Loaiza De Zapata 

Decisión Requiere Notificar 

 

Toda vez que desde el mes de febrero de los corrientes se admitió la 

demanda pero a la fecha aún no se ha integrado el litisconsorcio con la parte 

demandada, se REQUIERE al apoderado de la parte actora para que se sirva 

realizar la notificación de los demás herederos: SERGIO ZAPATA, 

ALEJANDRO ZAPATA y CLAUDIA ZAPATA en calidad de nietos en 

representación de su progenitora ELVA ROSA ZAPATA DE LOAIZA. 

 

Con respecto a la heredera SANDRA BEDOYA ZAPATA en calidad de nieta 

en representación de su progenitora BERTA EDILMA ZAPATA LOAIZA, 

como quiera que remitió a este Despacho solicitud de acceso al expediente, 

el cual le fue enviado desde el mes de junio sin que a la fecha se hubiere 

hecho parte en las presentes diligencias, por Secretaría, notifíquese vía 

electrónica a la citada, la existencia de este proceso, al correo electrónico 

del cual ella escribió a este Despacho, en los términos del Art. 492 del CGP  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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